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MENSAJE PRESIDENCIAL 
(Continuación) bajos de la ruta Matagalpa-Tuma¡ la cons· 

El Presupuesto Nacional destina la canti· trucción de la carretera Managua-Masaya
dad de Diez Millones Novecientos Treinta y Granada; la contribución extraordinaria del 
Siete Mil Seiscientos Noventa y Nueve Cór- Gobierno de Nicaragua para la terminación 
dobas ((1:10,937,699.00), en el ano en curso, acelerada de la ruta Panamecicana¡ la conti· 
para el Ministerio de Agricultura y Oanade· nuación de los trabajos de otras diferentes y 
rf a, lo que significa un aumento de Dos Mi· muy importantes vías de comunicación ·en 
nones Doscientos Treinta y Tres Mil Doscien- que el Gobierno se ha empenado; la crea· 
tos Treinta y Tres Córdobas (<f2,233,233.00) ción Y funcionamiento de un organismo que 
sobre el anterior. actualmente' se encarga de los estudios nece-

sarios para la elaboración del Mapa Oficial 
Las subvenciones y contribuciones del de la República; la creación de una Oficina 

Gobierno en concepto de cuotas para el Meteorológica; la construcción y acondicio· 
mantenimiento de organizaciones de carác· namiento de edificios escolares y públicos¡ y 
ter Internacional han aumentado consi<iera· en fin, una serie de obras que serfa prolijo 
blemente hasta la cantidad de Seis Millones enumerar. . 
Quinientos Cincuenta y Dos Mil Tresciento13 Algunos de los anteriores programas fue· 
Catorce Córdobas ((J6,552.314.00) para es· ron incluidos en el Presupuesto Ordinario 
te ano. de este ano fiscal y otros han sido adiciona· 

Otro de los aspectos convenientes que se nados al Crédito Suplementario por la suma 
observan en la ejecución del referido presu· de Veinte Millones Trescientos Mil Córdo· 
puesto, es el mantenimiento de su equilibrio, bas ((J20,300,000.00), que con tal objeto y 
que me permite poder informaros complaci- con apoyo en la Constitución, votó el Ejecu· 
do que el estado de las finanzas públicas es fivo para llenar necesidades que impon[a el 
satisfactorio no obstante la atención que se ritmo acelerado de trabajo qut ha desarro· 
presta a variadas necesidades estatales de liado mi Gobierno durante este perfodo. 
inmediata realización, dentro de las que se Al presente, el Presupuesto General de In· 
cuentan: el financiamiento del proyecto de gresos y .Egresos de la Reptlblica para el co
electrificación de .la zona del Pacífico del rriente ano fiscal asciende a Doscienfos Se· ' · 
pafs, que se realiza con empréstito extranjé- senta Millones Seiscientos Mil Córdobas 
ro y con aportación en moneda nacioRal; el (4260,600,000.00), correspondiendo Dos
subsidio del Estado para la organización del cientos Cuarenta Millones Trescientos Mil 
Instituto Nacional de Seguridad Social; la Córdobas (CJ240,300,000.00) al Presupuesto 
creación y funcionamiento del Departamen· Ordinario, y Veinte Millones Trescientos Mil 
to de Minas e Hidrocarburos, adcrito al MI· Córdobas ((J20,300,000.00), al Crédito Su· 
nisterio de Economfa¡ la apertura de los tra· plementario. 
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El total de IH asignaciones comparado 
con las estimaciones de ingresos de Doscien· 
tos Cuarenta y Ocho Millones Doscientos 
Mil Córdobas ((J248,200,000.00) arroja una 
diferencia de Doce Millones Cuatrocientos 
Mil Córdobas (12,400,000.00). Este déficit 
de balance será absorbido, si al final del 
ejercicio fiscal se hubiese hecho uso de to· 
das las asignaciones de egresos, con parte 
de las reservas fiscales al 30 de f unio de 
1955. No obstante, si en lo que resta de es· 
te ejercicio el ritmo de los ingresos, al que 
se hi. venido aunando el frenamiento de 
egresos, continúa en Ja forma hasta hoy ob· 
servada, el presente ano fiscal no serla liqui· 
dado con déticit, sino que más bien, hablan· 
do en forma optimista, hasta podrfa registrar 
supnávit. 

Las posibilidades a que me refiero tienen 
base en el hecho de que, al último de Febre· 
ro de este ano; se registró un remanente de 
un poco más de Veinte Millones de Córdo· 
bas ((J20,000,000.00) entre el total de ingre· 
sos y el total de egresos, al cual no serla 
conveniente aplicar en su totalidad el déficit 
mencionado debido a que no es sino hasta 
la liquidación del Presupuesto que se cono
cen los resultados del mismo. 

Reforma de mucha significación ha sido 
la de dotar al Poder judicial de la República 
de su propio Presupuesto de Egresos, que 
se eleva a Cuatro Millones Ochocientos Do· 
ce Mil Treintisiete Córdobas(,4,812,037.00), 
el cual es manejado, como corresponde, por 
el Presidente'de la Corte Suprema de justi· 
cia, y. viene a perfeccionar el sistema presu
puestario de tan importante ór¡ano de nues· 
tra estructura nacional. · 

La Dirección del Presupuesto, la Dirección 
del Impuesto Sobre la Renta, la Recaudación 
General de Aduanas y la Dirección General 
de Ingresos, han colaborado eficientemente 
en la consecución de la bonancible etapa 
económica que experimenta el pafs y secun
dan los empenos de mi Gobierno en condu
cir las finanzas públicas por senderos de ho· 
nestidad y eficiencia y obtener dfa a dla 
avances en este aspecto. 

En el ramo de Hacienda se han dictado 
las leyes que las necesidades del pafs exigen, 
entre otras, las siguientes: la que concede 
rebajas de Impuestos a las industrias, con el 
fin de estimular su mayor ensanche y pro
ducción y evitar as( la fuga de divisas inter· 
nacionales; para todas las industrias nacio· 
nales de materias primas se ha concedido la 
libre introducción de maquinaria, repuestos 
y accesorios, de sustancias quf micas para 
elaborar los productos, aceite diesel y reba· 
ja de impuestos en los aceites y grasas lubri· 
cantes, etc.¡ la que declara libre de los afo· 
ros especfficos y ad-valorem, para mientras 
la industria del pafs no pueda producirlos 
económicamente, los abonos naturales de 

origen animal o vegetal no tratados qui mi· 
camente, el nitrato de sodio y los fosfatos 
naturales y sales naturales en bruto. 

Desde el primero de julio del allo recién 
pasado ha entrado en vigor el' nuevo Códi
go Arancelario de Importaciones, al que se 
aplicará obligatoriamente para los efectos 
aduaneros de clasificación, el Indice y Ma· 
nual de la Nómenclatura Arancelaria Unifor
me Centroamericana. En este Código se 
exoneran o rebajan en gran parte los im· 
puestos sobre importaciones de productos o 
medicamentos que sirven para combatir las 
enfermedades en nuestro pafs y las plagas 
que atacan a los animales y plantas; las lm· 
portaclones hechas por la junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social y los aparatos 
de medicina y cirugfa pará los hospitales y 
demás centros de asistencia social; las impor
taciones del Distrito Nacional y de las Muni
cipalidades destinadas ·a pavimentación o 
composición de calles, caminos y limpieza 
pública; las lmportáclones que hagan las em
presas de servicio público; las importaciones 
de libros, folletos, etc., máquinas de linoti
po, todo material de imprenta, iustrumentos 
trasmisores, grabadores d~ discos, estacio
nes radioemisoras ·y televisaras y toda clase 
de accesorios, material de estudio por co
rrespondencia, etc. 

El 2 de febrero tuve el gusto de inaugu
rar el nuevo ediriclo de la Recaudación Ge
neral de Aduanas y la Aduana de Managua, 
que consta de dos pisos con aire acondicio
nada y bodega de gran capacidad para el 
almacenamiento de los objetos importados. 
Este edificio es de concreto y se le está cons
truyendo actualmente UCI tercer piso para 
servicio de la Recaudación General de Adua
nas. 

En Corinto se instaló una bodega de es
tructura de acero, prefabricada, que mide 
260 pies de largo, 80 de ancho y 15 de alto; 
y se adquirier.on equipos motorizados para 
mover fuertes volúmenes de carga. El De· 
parlamento de Recursos Hidráulicos está lle
vando a cabo trabajos de reacondiciona· 
miento del muelle del puerto y del puerto de _ 
Paso Caballos y se efectúan estudios para la 
construcción del nuevo puente que unirá el 
puente de Corinto con la carretera León
Chinandega. Ya se negocian con una com
pallfa extranjera la construcción del nuevo 
muelle de Corinto y el dragado de la bahra. 

En San juan del Sur, para cubrir en parte 
las grandes necesidades de almacenamiento 
del Puerto, se instaló otra bodega de estruc
tura de acero,· que mide 260 pies de largo, 
80 de ancho y 15 de alto. Se construyó un 
nuevo edificio para alojamiento de las mi· 
siones especiales del Gobierno, de dos Pi· 
sos, con todas las comodidades necesarias. 
Se continuaron los trabajos del Malecón 
contiguo al muelle, y las secciones termina· 

.. 

¡ 

< 
J 

,,, 
~-·· '· 

, . 
·1.i '\ -· .. , 
,:J¡.ji•}r~.· ~ 

www.enriquebolanos.org


mii&& 
1 ,, 

' .. 
.¡¡ ( ' 

r 
l 
¡' 
1 
i 

1 
l" \,,... . 
. &='.'" .. .. 

• 

~-· 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL lli51 

das están sirviendo ya a los vehfculos de 
transporte de mercader(as y a los lanchones 
de embarque y desembarque. A su equipo 
se agregó una nueva grúa de cuatro tonela· 
das. 

(Continuard) 

Gobernación y Anexoe 

N9 1304 
El Presidente de la República~ 

Vista la solicitud de la seftora Regina La
ma v. tte Zarruk, mayor de edad, viuda, de 
oficios domésticos, de este domicilio y orl· 
ginaria de Belén, Palestina; relativa a que se 
le extienda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. 

Considerando: · 
Que la peticlonarla llenó los requisitos de 

ley, .renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad palestina al manifestal' su deseo de 

J adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más 
de treinta anos, as( como su buena con
ducta. 

Por Tanto: 

Relaolon11 Ext1rior11 

N9 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Doctor Herman 

Hugo Zwillemberg, Cónsul General de Ni
caragua en Holanda, Observador del Oo· 
bierno de Nicaragua a la Primera Reunión 
Técnicos en Elaboración del Pescado, que 
se celebrará en el cHet Bouw Centum• de 
Roterdam, Holanda, del 25 al 20 de junio 
próximo. . / 

Segundo:-La trascripción del siguiente 
Acuerdo servirá al Doctor Herman. Hugo 
Zwillenberg, para acreditar su representa
ción. 

Comunfqnese. -Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.· cAfto Jo· 
sé Dólares Estrada•.-A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de Estado en el D•pacho de Relacio
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 45 
El Presidente de la República, 

De conformidad con los Artos. 19, ordi· Acuerda: 
n~I 2) y 195, ordinal 11 ) de la Constitu- Primero:-Nombrar al Doctor justino San· 
ción, y 108, ordinal 17 del Reglamento del són Román, Segundo Secretario de la Emba· 
Poder Ejecutivo. jada de Nicaragua en Costa Rica, Asesor de 

Acuerda: . la Delegación de Nicaragua a la Conferen· 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· cia Portuaria lnteramericana, que se verifi· 

cfón Nicaragüense, a la senora Regina La· cará en la ciudad de Sin José, República de 
.ma v. de Zarruk, de calidades conocidas, y Costa Rica del 25 de Abril al 2 de Mayo del 
darle · certifidación de este Acuerdo para corrie~te ano. . 
que le sirva de suficiente atest~do. Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua,· Distrito Nacional,· veinticinco de A· 
nagua, D.N., 28 de Abril de 1956. - cAfto bril de mil novecientos cincuenta y seis.
José Dolores Estrada• .-SOMOZA.-EI Vi· cAfto José Dolores Estrada• .-"'."'SOMOZA . .:_ 
ce-Minlstrio de la Oobernación.-f. franc. El Ministro de Estado en el De pacho de 
Romero. Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

ACTA N9 5 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar la Convención lnter

americana sobre Concesión de los Derechos 
Civiles a la Mujer y la Convención lnter
americana sobre Concesión de los Derechos 
Polfticos a la Mujer, suscritas en la Novena 
Conferencia Americana celebrada en Bogo· , 
t4 en 1048. 

En la ciudad de león a las once de la 
manana del dia veintisiete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis. Reunida la 
Corporación Municipal con el objeto de co
nocer de la solicitud de exoneración del car· 
go de jurado, presentado por el seftor Frank 
Lanzas Ayón, se encontró que son justas y 
legales las razones exp1,1estas por dicho se· 
flor, para ser exonerado del citado cargo; al 
efecto se procedió hacer la desin5aculaci6n · Segundo:-Someter dichas Convenciones 
del nombre del ~isQlo Jurado, haf,iendo de· a la consideración del Soberano Gongresq 
signado la suerte al 6eftor Pedro Manuel Nacional. · 
Pradp, quien repondrá al salien.te. V lefda Comunfquese.-Casa Presidencial . .,.-Ma· 
que fué. la presente Acta, la encontramos nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Abril 
confo~me, aprobamos y ratificamos.-Car· de mil novecientos cincuenta y sels.-cAtlo 
los Argüello Cervantes.~Cristian E. Toru- José Doloras Estrada, .-A. SOMOZA.-EI 
no. -O. Curran R. - José aenito Madrlz, Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
~rio. ciones E"teriores, Osear Sevilla Sacasa. 
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Ministerio de Economla 

Abril 30, 1956. 
Banco Nacional de Nicaragua, 
Presente. 
Muy seftores nuestros: 

Con instrucciones del seftor Ministro de 
Economfa, me permito trascribir el Acta de 
Toma de Posesión que a la letra dice: 

cEn la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez y cuarto de la manana del dfa treinta 
de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
cAfto José Dolores Estrada•, presentes ante 
el suscrito Ministro de Estado en el Despa
cho de Economia, los seftores don José Be· 
nito R11mlrez, don Crisanto Bricefto y don 
Pedro · Rubén Corea, todos mayores de e
dad, casados, comerciantes y de este domi
cilio a excepción de don Crisanto Bricefto 
quien es agricultor del domicilio de (a ciu
dad de Diriamba con el objeto de Tomar 
Posesión de los cargos de miembros de la 
junta Directiva del Banco Nacional de Nica· 
ragua para los que fueron nombrados de 
conformidad con los ordinales 1) 2) y4) del 
Articulo 11 de la Ley del Banco Nacional de 
Nicaragua, por el Poder Ejecutivo en Con· 
sejo de Ministros, según Acuerdo N9 68 de 
las once de la maftana del dfa veintisiete de 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
asf: el primero como Ref>i"esentante Propie
tario que corresponde a las demás activida· 
des y profesiones del pafs; el segundo como 
Representante Propietario del Gremio de 
Cafet~ros; y el tercero como Representante 
Suplente del Comercio y las Industrias, y a 
quienes se nombran para el perfodo legal 
que comenzará el 1 de Mayo.--Al efecto las re· 
cibf la Promesa de Ley en la forma siguiente: 
cPrometéis por la Patria y por vuestro ho· 
nor observar la Constitución y las leyes, res· 
petar los derechos y las libertades del pue
blo y de los ciudadanos, y cumplir fielmen
te y a conciencia con los deberes del cargo 
que se os ha conferido?.. V habiendo con
testado uno en pos del otro: · cSf, prometo,, 
les reproduje: cSi asf lo hiciereis la Repúbli· 
ca os premie y si no ella os haga responsa
bles,. Con todo lo que concluyó este acto 
quedando los nombrados don José Benito 
Ramfrez, don Crisanto Bricefto y don Pedro 
Rubén Corea en posesión de sus respectivos 
cargos.-Lef da que fué la presente, se en· 
contró conforme, se ratificó y firmamos con 

. el Oficial Mayor del Dt;spacho que autoriza. 
-(f) Enrique Delgado, J. B. Ramfrez, C. A. 
Bricefto O., P. R. Corea.-Ante mf: A. Bor· 
ge ·de la Rocha, Oficial Mayor,. . 
.: Sin más a qué hacer referencia, me suscrl· 
bo de ustedes con toda consideración aten· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 8378 

Cuatro de la tarde, nueve de Mayo entrante rema
l!lrbe mejor po1tor, Botica Chacón, con1l1tente: una 
refrigeradora Norge, una refrigeradora Natlonal, 
una máquina de escribir Remlngton, una máquina 
1umadora Natlonal, una balanza de prealción, una 
vitrina mo1trador, un despachador de recet11, estan· 
terra de pochote y una existencia de medicin11 por 
veinte mil córdob11. 

Ejecución: Albertilla Terán de Sansón'contra Ous· 
tavo Chacón Sarria y Rosa Sarria de Chacón, local 
1ituado en la Intersección de la séptima avenida y 
primer callejón sureste, casa número trescientos 
diez. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gua, a loa veintiocho dl11 del mea de Abril de mil 
noveclento1 cincuenta y 1el1.-franco Borgen,-
Homero Sierra, Srlo. 3 3 

No. 8352 
Diez mailana, nueve Mayo pr.óxlmo, rematarbe 

e1te juzgado, finca rústica comarca Bijaguita •. juris
dicción Camoapa, lindando: oriente, Irene Dlaz; po· 
nlente, Escolástico Mendoza y Lorenzo Pérez; nor
te, Nlcolál Oonzález y Lorenzo Pérez; sur, Nlcome· 
de1 León; conteniendo ochenta manzan11. 

Ejecución: Narcl10 Pérez Oonzález contra leo-
nlla Soza, 1uma córdob11. , 

Oyen1e po1tur11 legale1 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, veinticuatro 

de Abril de mil novecientos cincuenta y sei•.-Lui1 
Romero y Romero.-Conauelo Calero, Srla. 

Ea conlorme.-Boa~o, veinticuatro de Abril de 
mil noveclento1 cincuenta y 1el1. - Consuelo Cale-
ro, Srla~ · 3 3 

~ N9 8327 
Cuatro tarde once Mayo próximo rematarále lo

cal e1te deapacho finca urbana barrio Cementerio 
Nuevo, eata ciudad, ocho varas frente, velntitres 
fondo, con caaa cailón, cocina, ~bailo, limitada ail: 
oriente, Maria El11 Guerrero; occidente, Marcelo 
Ulvert¡ norte, Enrique C11tillo, cauce por medio; 
1ur, Calle 15 Septiembre. ln1crit1 N9 17.165, follo 
248, Tomo 235, Registro Públlco este departamento. 

Sub11t1 e1 unicamente mitad Indivisa virtud ejecu· 
clón Valeriana Mar'Unez contra Amanda Sánchez 
de Bu1to1. 

Dado juzgado 29 Civil D11trlto. Managua, vein
ticinco Abril mil noveciento1 cincuenta y 1el1.
franco. H. Borgen.-Homero Sierra. Srlo. 

3 3 

N9 8353 
Diez maftana, catorce Mayo próximo 1ub11taráae 

este Juzga'do, casa y 1olar Zanjón de Santo Cristo, 
jurl1dlcclón Tellca, eate departamento, con pozo; 
aolu mide: cuarenta vara• de oriente a poniente; 
velnti1el1 de largo lado oriental, y ciento de largo 
lado poniente¡ cerc11~ropi11, todo lindante: orien
te, mediando camino, uan C11tlllo; poniente y nor
te, heredero• Benito ómez; 1ur, mediando camino, 
Lorenzo Aragú1. 

Ejecuta: Domingo Barreto hijo a Concepción 
Mairena • 

Base ejecuclón:"tm mil q&hoclentoa treinta córdo· 
bu. . . -

Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. león, velntl1el1 

AbrlJ mil noveclento1cincuentay1el1.-J. R. Sabo ... 
rfo f., Srlo. _ 3 3 

fo servidor, N9 8301 / · 
A. Borge de la Roclía Once manana, cuatro Mayo próximo, 1ub11tará1e 

Oficial Mayor del Mlni1terlo de Economft. local e1te Jnzicado de Partición, tala La E1peranz1, 
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11tuada en el Oran Lago de Nicaragua, perteneclen· 
te 1uceslón Francisco Lugo Chavarril, lindante: po. 
niente, lila de Florenclo Orozco¡ norte, Isla fl Tio
noste¡ oriente, Isla San Pablo¡ y 1ur1 la de Jo1efa 
Conde. 

Base remate: qulnlento1 córdobu. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Juzgado de Partición. Oranada, dieciocho de 

Abril de mil novecientos 1:incuenta y 1el1.-Edmun-
do Matua M., Srlo. 3 3 

Np 8379 
Once de la mai"lana, once de Mayo entrante re

mataráae mejor postor fábrica de bloquea de José 
Román O onzález, instalados costado occidental Ru 
tro Público eata ciudad, con1i1tente en un eatablecl· 
miento de fabricación de ladrlllo1, de bloquea de 
cemento y aimilarea, compuesto de maquinaria para 
la fabricación de ladrillos de bloques de cemento y 
similares (vlbroloc Roaacometa) vlbsel eléctrico le· 
mi· automático de motores trifásicos llavea de 1er
vlclo, tablas de soporte• para mueatra de madera, 
equipo o ca¡a forma para bloques de ael1, ocho y 
dieclsels pu gadas, siendo el número de la maqui· 
naria cinco mil cien, tiro número VS-noventa y do1 
y una caja de herramlenta1 de repueato1 de blo
quea de tres, ocho y dleclael1 pulgadu, ca1a for
ma cai"lón de dieciocho varal y doce varaa de me
diaguu, techo zinc corrugado en número ciento 
cincuenta. 

Ejecución: Lulaa Quiroz de Acevedo contra Jo1é 
Román Oonzález. ,. 

Juzgado Primero Civil de Dlatrlto de Managua 
veintiocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 
seis.-R. E. flal101.- A. Canalea, Srio, • 3 3 

- .., N9 8302 
Tres tarde quince Mayo ailo en cuno, 1uba1tará

ae finca rústica situada lugar La Laguna, esta juris
dicción, con una extensión de cuarenta manzanaa y 
fracción, y comprendido entre estos llnderoa: orlen· 
te, propiedad de José Hilarlo Chavarrla Vargu¡ oc· 
cldente, francisco Vaca Torres; norte, francisco 
Vaca Torrea; y aur, carretera que va para San Ra
fael del Norte. 

Base remate: doscientos córdob11. 
Ejecución Hilarlo Estrada al doctor Edmundo Ló 

·pez. 
Dado Juzgado Local Civil. Jlnotega, Abril diez 

y nueve de mil novecientos cincuenta y aefl.-t:. 
Zamora.-Juan José Jarqurn, Srio. 

El conforme con 1u orlglnal.-juan jo1é Jarqurn 
P., Srlo. 3 'J 

No 8367 
Once mailana, dlecloého Mayo próximo subasta. 

ráse este juzgado finca urbana jurisdicción Altagra· 
cla, con casa, limitada: oriente, norte, calle real¡ po
niente, Pa1cual Paiaano¡ 1ur, Antonio Outlérrez. 

Ejecución: Valentrn Jimenez contra Enelda Vado 
de Corea. 

Bue: dos mil córdob11. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. · Riva1, veintl

side Abril mil novecientos cincuenta y aels.-Mol-
1é1 S. Cole. . 3 3 

N9 8304 
Once mañana, dieciocho Mayo próximo, en eate 

Juzgado remataráae mejor po1tor, dos terceras par
tea, avalúo seis mil qulnlento1 córdobu, finca diez 
doce manzana1, lugar llamado La Oranadllla, eata 
juri1dlcclón1 limitada: oriente, La Granadilla; po
niente, San Caralampio; norte, Ricardo López y 
Lula Santiago Outiérrez¡ 1ur Ricardo López. . 
. Ejecución: Santiago Alemán Vega contra Marce

lina López dr Mena. 
· Oyen1e po1tur11. 

Juz¡ado Civil Dl1trlto. Granada, veinte de Abril 
mil noveclento1 cincuenta y sel1.-edmundo Matu1 
M., Srlo. 3 2 

N9 8390 
Nueve mai"lana 1ábado doce Mayo próximo, lo

cal eate Juzgado, venderán1e al martillo, mejor po1-
tor, 1igulenie1 objeto1: cinco latas per11, cuatro la
tas, leche Nestlé, 1lete jaboneras, nueve clgarreru, 
ocho lalitaa 1opa cerdo, trea ratonera1, nueve ban
deja1 grandea, tres bandejas medianas, cuatro ca· 
zuelas pequeñu, cuatro cazuel11 medianas, cinco 
cazuelas regular tamai"lc.11 aela cazuelas grandes, un 
pichel con tres vaso1, cuatro aceiteru tres en uno, 
tres caju palillos, una caja tlaa, once paquetea can
delas, do1 loncheraa, una vaclnilla grande, cuarenta 
y nueve rollo1 papel crepé, cinco parea zapatonea, 
diez eslabone• Master, veinticuatro paetes alambre, 
cuatro foco1 Wlncheater, treinta buj(aa foco, nueve 
bellotu mujer, trece tijerltas, dos panea jabón lvory 
tres gruesu ganchos pelo mujer, dos cajas lápices 
color, cuatro vasitos paata Orlífln, cuatro coladores, 
cincuenta lápices bl·color, tres panitas enlozadas, 
un reloj meaa deacompuesto, una lámpara ga1 mar· 
ca Aida 500 wat1011 un reloj puilo mujer marca Bu
levard, un reloj varón 1in marca. 

Ejecución: Marfa El11 Paguaga de Ponce contra 
Ramón Mui"loz Ander1on. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintíseis Abril 
de mil novecientos cincuenta y ael1.-Jullo C. Ma
drlgal.-Reyoaldo Zúniga, Srio. 

Ea conforme..--Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

No. 8303 
Diez mailana once Mayo próximo, local este juz

gado Civil Distrito, remataráse mejor postor, casa y 
1olar eaqulnadoa, 1ituado1 Avenida El Comercio, el· 
ta ciudad, opueata eaqulna establecimiento de Hen-
ry f. Kloth, compuesta do1 plezae y un corredor 
cerrado al lado Interior, la casa es entejada, parada 
sobre horconea, embarrada, piso de madera, divldl- ' 
dKS por un tabique de madera, y el solar en que es· 
tá conatruida la casa mide veinte varu de norte a 
1ur, por treinta de oriente a occidente, lindantes: 
oriente, c11a y aolar Benito Ca1tlilo1 calle enmedio; 
occidente, predio ml1mo señor Culillo; norte, caea 
y solar Angel Altamiraoo; y sur caea y solar Hen-
ry f, Kloth, calle enmedlo. . 

Ejecutante: Evan~ellna Morazán viuda de Barran· 
te1, contra deudor Salvador Castellón hijo. 

Bue 1nbasta: cincuenta mil córdoba1. 
· Secretaría Juzgado Civil Diatrlto. EateU, ocho 

mailana, treinta Abril mil noveciento1· cincuenta y 
ael1.-Callxto Outlérrez B., Srlo. 3 2 

Np 8389 
Diez mailana vlemea once Mayo próximo, local 

eate Juzgado, remataráae mejor postor, lote terreno 
ciento cincuenta varas frente, por cuarenta varu 
fondo, conteniendo do1 c11as habitación, una de 
trece var11 largo por 1el1 varas ancho, techo tej11 
barro, con respectivo corredor al oriente, y cocina 
al occidente¡ y otra de diez y ocho vara1 largo por 
cinco y media ancho, techo de zinc, amb11 de pa
redea y piso madera aserrada ocote, de tambo, todo 
lindante: norte, camino a Loma fda y quebrada 
mismo nombre; 1ur, ca1a y solar Julio López¡ orien
te, casa y 11Jlar Petrona López de Mercado, median 
do carretera Ocotal-La1 Manos; y occidente, potre· 
ro Petrona López de Mercado, rro Dlpillo enmedio. 

B11e: once mil córdobu. 
Ejecución: Maria Elaa Paguaga de Ponce contra 

Rafael Muiloz Ander1on. . 
. Dado Juzgado Distrito. Q,otal, veintiaels Abril 

de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Jullo C. Ma· 
drlgal • .L...Reynaldo Zúni¡a, Srio. · 

E1 conforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 :z ... -·-.-.i.- - ~ ;,._: 

Np 8388 . 
Trea tarde quince Mayo próximo, rematarAse en • 

e1te Juz¡ado, predio rústico Inculto, como ochenta 
manzan11 caoida, llamado Dlrlanc:c, barrio Tepano, 
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jurl1dicclón Dlrlamba, limitado: oriente, Oilberto 
Brlcefto y Blbiana Mendlcta¡ poniente, Joel Outlé
rrez, Manuel Parrales y filomena Mendieta¡ norte, 
Liberata Arlu y Ollbcrto Brlcei'lo¡ 1ur, Roberto 
Cutro. 

Bue· remate: mil córdobas. . 
Ejecuta: José Arlas Beteta a Liberato Arl11. 
Oyenae po1torea. . 
Juzgado Local Civil. Oiríamba, veinticinco Abril 

mil novnclento1 cincuenta y ;ae11.-Pedro J. Pérez 
-Carlos A. Zapata, Srlo. 3 2 

No. 8409 
Veinticinco Mayll corriente, cinco de la tarde, lo

cal este Juzgado, remataráae mejor postor finca ur
bana costado norte boulevard Hospital Nuevo de 
Managua, formado. lote de un mil varas terreno, 
mál o menos, sin mejoru, limitado: oriente, propie· 
dad de Alberto Ouevara y Lo.na del Socorro Oó
mez Vargas¡ occidente, avenida enmedio, propleda
dea de Juana Rafaela y Loana del Socorro Oómcz 
Vargu¡ norte, décima sétima calle aur-oe 1te come
dio, propiedad de Melania Oómez de ferrey¡ y aur, 
Ho1pltal Nuevo de Managlll, mediando el boule-
vard de au nombre. . 

Ejecualón: Camlla Talavera vlud a de Bolailos 
contra Oladya Salinu. 

Bue del remate: veintiocho mil· ";ovcciento1 se-
1enta córdob11. 

Oyense posturas Jegalea. 
Dado en el local del Juzgado Segundo para Jo 

Civil del Distrito de Managua, en la ciudad de Ma· 
nagua, a la1 doa y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde-del df~ tres de Mayo de mil noveclento1 cin
cuenta Y ae11.-franco. H. Borgen.-josé Alej. Sali-
na. C., Srio. 3 1 

No. 8410 

Parroquial de Somotlllo, en el pueblo de eate nom· 
bre, de velntldo1 varas por lado, cerc11 de rejón, c1-
to1 llnderoa: norte, calle enmedlo Iglesia Parro· 
qulal¡ al oriente, eolar de Pilar Alvarez, antes de 
Máximo Huete; al sur, solar de Joaé Marra Torres; 
y al poniente, calle enmedlo de Angela Ovledo. 
La caaa es de tejas, paredes de enchido, con corre
dor, de doce vara• de largo. 

Eatrmalo en doa mil córdobaa y la hubo de la 1u
cealón de doila Carltlen Cuco. 

Quien perjudfcaae opóng11e término legal. 
juzgado Civil de Dl1trlto. Chlnandega, do• de 

Mayo de mil noveclento1 cincuenta y scl1.-Eraamo 
Palacloa, Srlo. 3 1 

N9 8178 
Juan José Canales, zollclta supletorio, finca rústi

ca en Azucena, Río San juan, cincuenta manzanaa, 
terreno propio, café, cacao, ch1güite, este, Alfonso 
Almanza¡ oeate, Santiago Montlel; norte, fermfn 
Oonzález¡ sur, Ana Dominga Pok>y. 

Quienes tengan derecho opóngan1c ténnlno legal 
juzgado Diatrlto. San Carlo1, uno Marzo mil no· 

vcclento1 cincuenta y scla.-H. 01orno fonscca.-
C. florea V., Srlo. 

E1 conforme.-San Carlos, uno de Marzo de mil 
noveclento1 cincuenta y scis.-Entre Uneu-Sur.-
Vale.-.C. flores V., Srlo. 3 t 

Humbcrto Ubau Valle, soficita supletorio do• fin· 
cu rústicas situadas Valle Guadalupe, cultlvadH 
cacao. Una de do• manzan11; eate, Roaa Pérez de 
Meza¡ oeate, Clarisa Pérez de Ubau; norte y sur, 
Clarlaa Pérez de Ut>au. Otra de una manzana¡ nor· 
te, este y 1ur, Clarisa Pérez de Ubau¡ oeste, Car· 
men Valle Moreno. 

·Quienes tengan derecho opóngan1e término legal 
juzgado Ofatrlto. San Carlo1, seis Abril mil no

veciento1 cincuenta y sela.-fntre Une11- Este.
Vale.-H. Osorno fon1eca.-C. florea V., Srio. 

3 1 

Dieciocho ~ayo corrleñte, local este juzgado, a 
lu cinco de la tarde, remataráae mejor po1tor y en 
1ub11ta pública, finca rústico ubicada en El Empal· 
me, carretera al Atlántico, de ciento aetenticuatro 
manzan11, terreno propio, limitadas: norte, terrenos 
de San Jacinto, carretera Roosevelt comedio, en 
pllrte; sur, lote del Empalme, 11tio de La Luz y tie
rru de Octavlo Solórzano Hangcr; oriente, sitio de 

,La Luz; y occidente, terrenos del Empalme. N9 8180 
B11e del remate: doce mil tresciento1 veinte cór· Manuel Mendoza solicita supletorio, finna rústl• 

do~~:· u ·ón· f )' • ca en Lo1 Sábalos, cincuenta manzanas, terreno pro 
J c c1 • e iclana E1corcla de Pérez Estrada plo café cacao árbole. frutales· este y oeste terre-

contra el doctor jacinto Suárez Cruz. no; nacl~nalea·' norte Oulllerm~ MarUnez· a~r Al· 
g!~n1e po1tur11 legales. fonio Qulroz. ' ' ' ' 

1 
° ~n ~I loul del Juzgado Segundo para lo CI 1 Qulenea tengan derecho opónganse término legal 

v~adel ~':.tnto de. Managua, en la ciudad de Mana- Juzgado Diatrlto. San Carlos, uno Marzo m'il no
g , D t 1to Nacional, a las cua_tro de la tarde del; vecieotos cincuenta y seis.-H. ¡Oaorno fonseca.-
::~111 tre~ de Mayo de mil novec1~oto1. cincuenta . y c. flore1 v., Srlo. , 

·- ranco. Borgen.-José Ale¡. Sahn11 C., Sno. J . Ea conforme.-San Carlos, uno de Marzo mil no-
. 3 1 veclentoa cincuenta y 1ei1.-·C. florea V., Srlo. 

- , 3 1 

N9 8862 

-

Diez mai'lana veintidoa Mayo próximo sub11tará
sc este Juzgado huerta dlccisels manzan11, con cer
~H proplu alambre pú11 tres hilos, con c11a de te· 
JH, 1obre horcones y pozo, Tolapa, esta jurisdic
ción, lindante: oriente, sitio Claudio de Tolapa¡ po
nien~e; Ventura. Rugama; norte, Eligio López¡ sur, 
mediando enca¡onada, fcrmfn Niilo. 

Cruz Dfaz, 1ollclta este Juzgado Ululo supletorio 
finca rú1tlca de cuarentlclnco manzan11, _ubicad11 
comarca La Cruz, jurisdicción Teustepe, denomina
da San Cruz, linderos: oriente, camino real y Ab· 
dón Dfaz¡ poniente, camino real de la montailita y 
umino al rfo; norte, poacaión de Laura Valle y 
Margarlto Ramfrez; sur, tierras ocupadas por Ale· 
jandro Ofaz. · 

Ejecuta: Berta Lorfo a Cornella Niilo. 
811e ejecución: cinco mil novecientos córdobas. 
Oyenae posturas término legal. . 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, treinta Abril 

mil novecientos cincuenta y aels.-J. R. Saborfo f., 
l)rlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 8398 

Llllam Herrera de Ramfrez, 1ollclta Utulo 
torio de can eaqulnera y solar frente a la 

1uple
lgleala 

Quien pretenda derecho <>póngase término-de ley 
Dado juzgado de lo Civil .del Dl1trlto. Boaco, 

siete Septiembre mil noveclento1 cincuenta y cuatrQ 
-Corregldo-slete-vale.-f. Arellano.-J. Juzmán 
O., Srlo. . 

E1 conforme.-Secretarra Juzgado de Distrito de 
lo Civil. Boaco, veintiuno de Marzo de mil nove
clento1 cincuenta y sel1.-Corre¡ldo.-F. Arellano. 
-Vale-Tutado-en-no vale.-J. Ouzmán O., Srlq . . . 3 1 
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MARC!AS DE FABRICA 
N9 8198 ' 

frlden Calculating Machlne Co. In., de San lean· 
dro, California, Estados Unidos de América, me• 
dlante apoderado Henry Caldera Pallais, Ageate de 
Marcaa de fábrica y Patente• de Invención, de eate 
domicilio, 101lclta registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

FRIDEN 
para: máqulnaa de calcular Clase 29, (Aparatos clen
trficos y de medición) y máqulna1 electrlca1 de cal
cular, mecanlamo de control operados eléctrlca
mente, y partea componentes de las ml1ma1. Clase 
24, (Aparatos, máquinas y acceaorlo1 eléctrlco1.) 

Oyente opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., once 

de e·nero de mil noveclento1 cincuenta y aels.-•Afto 
José Dolores Eatradat.-Evenor Arévalo, Oficial 
Mayor. 3 1 

No. 8199 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, Esta· 

do de New Jersey, Eltado1 Unldo1 de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvencion, de 
de eate domicilio, solicita regl1tro de eatu do1 mar· 
cu de fábrica y comercio: , 

Co-Hydeltra 
Co-Deltra 

para: preparaciones Medicinales" y farmacéutica•, 
particularmente una preparación hor.monal. (Cla1e 
9). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. - Managua, D. N., trein

ta y uno de Enero de mil noveclento1 cincuenta y 
1tl1.-•Afto José Dolore1 E1trad ... -Evenor Aréva-
lo, Oficial Mayor. · 3 1 

· N9 8200 . 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, E1ta 

do de New jersey, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallall, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
e.te domicilio, 101icita registro esta marca d~ fábri
ca y comercio: 

Mevasiae · 
para: Preparaciones Medicinales y !farmacéuticaa, 
particularmente nna preparación medicinal para u10 
como agente hipotensivo. (Clase 9). 

Oyenae opo1iclone1 término legal 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., trein

ta y uno de Enero de mil noveciento1 cincuenta y 
ael1.-•Afto Jo1é Dolores E1trad ... -Evenor Aréva-
lo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8201 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jersey, E1ta

do1 Unidos de América, mediante apoderado Hen
ry Caldera Pallai1, Agente de Marcaa de fábrica y 
Patentes de Invención, de eate domicilio, aollclta 
regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

Cathoinycín 
para: Preparaciones mediclnale• y farmacéutlc11, 
particularmente un antibiótico. (Clue 9). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. , 
Mini1terlo de Economfa. Managua, D. N., uno 

de febrero de mil novecientos cincuenta y 1el1.
•Ailo José Dolore1 Eltrada•.-Eve.not Arévalo, Of. 
Mayor. 3 l 

• 
... 

N9 8202 
American Cyanamld Company, de la ciudad y 

Estado de New York, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fáhrlca y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 1ollclta registro de esta marca de 
fábrica y comercio: 

· Stre~scaps 
para: Preparaciones multiYitam(nicas. (Clase 9), 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., trein

ta de Enero de mil novecientos cincuenta y seis.
• Afio José Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, Ofi-
cial ,Mayor. 3 1 

No. 8203 
American Cyanamid Company, de la ciudad y 

E1tado de New York, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallaia, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de lnyenclón, de cate domicilio, 101lclta 
regl1lro esta marca de fábrica y comercio: 

lncremin 
para: Preparaciones de Vitaminas. (Claae Q), 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., treinta 

y uno de Enero de mll novecientos cincuenta y 1els. 
•Afto José Dolores E1trad ... -Evenor Arévalo Ofi-
cial Mayor. 3 1 

N9 8204 
Warner-Lambert Pharmaceutlcal Company, de 

la ciudad y Estado de New York, Estados Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marcu de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domlclllo, 1oliclta re~l1tro ea
ta marca de fábrica y comercio: 

Tromalyt 
para: Antiblótlco1 y Antimicrobiales; (Clase 9).
(Productos medicinales y farmacéutlco1). 
. Oyenae oposlclone1 término legal. 

Mlnl1terlo de Economra. Managua, D. N., quince 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1el1.-

1Ai\o Jo1é Dolores Eatrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor. , · 3 l . 

, No. 3205 
Bry1tol Myers Company, de la ciudad y E1tado 

de New York, E1tadoa Unido1 de América, median
te apoder1do Henry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcu de fábrica y Patente• de Invención, de cate 
domicilio, 101iclta regl1tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

Discrete 
para: Co1mético1 y Preparaciones de Cosméticos; 
Perfumerra y preparaciones para embellecimiento; 
Deodorante.; Dentrrficoa¡ Loclcne. y Polvo1 ·para 
después de ifeltar; y preparaciones en general para 
realzar las cualidade1 atractivas de las person11 
(Clase 7). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Managua, D. N., diez y 

ael1 de Enero de mil noveclento1 cincuenta y aela.
cAfto José Dolore1 E1trada•.-Evenor Arévalo, 
Oficial Mayor. 3 1 
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TERRENOS MUNkCIPALES N9 8366 • 
N9 8414 Catalina Miranda, cesionario derechos 

José Dolores. Oarcfa M., mayor de edad, cuado, herencia juan Pascual Velásquez, solicita de· 
militar en serv1c.io y de este do~lclllo, 1ollclta ven- clárase herederos a Cupertino y Esteban de 
ta lote terreno e1idal con exten11ón de dos mil qui-
nientas var11 cuadrad111 1ituad11 legua• y media Jesó.s Velásquez. . . 
sur de esta ciudad, lindando: norte, finca El Car- Bienes: terreno, diez y seis manzanas, es
men¡ sur, callejón. perteneciente a sociedad vende ta jurisdicción, linda: norte, filo que divide 
dora, • Vlvfll Med1n~ Cardenal Cia. Ltda.•; y occl- respaldo de San Ramón con el Mezquino· 
dente, lote Yelba Ehzondo 'de Ramlrez. • . , ' 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. sur, huerta Juho Guzmán; oriente, sabanas 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los del Mezquino; poniente, filo de las masas. 

dlecl1lete dl11 del mea de Abril de mil novecientos Quien pretenda derecho opóngase térmi-
clncuenta y 1el1.-0. R11ko1ky1 Mlni1tro del Dlstrl- no legal. 
to Naclonal.-S. Morale1, Oficial Mayor. J d d D' t •t j · ] · t't é 

3 l uzga o e 1s r1 o.- mga pa vem 1 r s 
de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
-José S. Bendafta.-·fulg. Miranda M., Srio. 

1 
N9 8413 

Rodolfo Mejía Ubilla, mayor de edad, caudo, 
Abogado y de este domlclllo, 1ollclta venta de do1 
flnc11 terreno ejldal, de1crrt11 así: 

a) Compuesta de cuatro manzanas, 11tuad11 en 
comarca de San Isidro, lindando: norte, antes Jullán 
Pérez, hoy Jullán Jirón¡ 1ur1 Adela Muñoz¡ oeste, 
antes Guadalupe Reyea, hoy Ro11ura viuda de fon· 
seca; y eate, Adela Muñoz. 

b) Compuesta de veintisel1 manzanas, 1ltuada 
en 111 Sierr11 de esta jurisdicción, den ominada La 
llu1ión 1 linda 11r: oriente, hacienda San francisco, 
suce1lón de Pablo Knoepffler¡ poniente, hacienda 
La Marquesa, herederos de Tomás Hcrnández, ca
mino enmcdlo; norte, la misma hacienda San fran
cl1co¡ y sur, hacienda El Laurel. 

Quien tuviere derecho opóagase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

101 seis dl11 del mes de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y 1el1.-0. Raskosky, Minl1tro del 
Dl1trlto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

\ No 8370 
Adolfo Ramos, uñión hijos Pía de la Cruz, 

Socorro, Juana, Marcelino y Petrona apelli
do Ramos Alegría, solicitan decláraseles úni
cos y universales herederos de todos bienes, 
derechos y acciones quedados muerte di
funta esposa y madre respectivamente Salo·
mé Alegria. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. - Chinandega, 

veintisiete Abril mil novecientos cincuenti· 
seis.-Erasmo R. Palacios U., Srio. 

1 

N9 8374 . 
· Victoriano López, solicita que, en unión 

DECLARATORIA DE HEREDEROS de sus hermanos legftimos Tomás y Arcadio 
N9 8391 López, se le declare heredero bienes deja-

. Carmela Bermúdez Acevedo, como cesio· ron a su muerte su madre Maria López y su 
naria derechos hereditarios en absoluto que abuelo juan López, bienes consistentes en 
correspondían a Victor y Demetria Rodrf- derechos situados en sitio del Cantil de La 
guez en sucesión intestada madre de éstos Soledad, jurisdicción jícaro. 
lgnacia Rodríguez, pide decláresele herede- Oposiciónes término legal. 
ra única y universal bienes derechos y accio- Dado Juzgado Civil Distrito. - Ocotal, 
nes que corre~pondfan a aquellos en la refe- veinticinco Abril mil novecientos cincuenta 
rida sucesión. . y seis.-julio C. Madrigal.-J. Rafael Solfs 

- J., Srio. . 
Quien pretenda derecho, opóngase térmi- Conforme:··), Rafael Solfs J., Secretario. 

no legal. 1 

Dado juzgado Disirito.-jinotepe, treinta 
Abri1 mil novecientos cincuenta y seis.-V. 
Román.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

N9 8375 .. 
Sara López, jfcaro, pide se le declare he· 

redera, todos bienes, derechos y acciones 
que al morir· dejaron sus hermanos legítimos 
Vicente y Lucfa López; bienes consistentes 

N9 8365 . . en una caballería de tierra medida moderna 
Juan Tabl~da Corea, solicita . declár~sele en el sitio Cantil de La Soledad, jurisdicción 

~erederos bienes, derechos y acciones d1fun· jfcaro; lindante: norte, rfo de Ologalpa; sur, 
.o José Medardo Carcache, como seclonarlo loma del Zapotal· oriente loma Teoclntalo· 
d~rechos hereditarios de ~osefina Pedroza sa; occidente, Et' Bálsamo: 
viuda Navarro, jósé An~omo y Pedro José Oposiciones término legal. 
Carcache, Napoleón Espinosa. Dado juzgado Civil Distrito~ - Ocotal, 

Oponerse legalmente. veinticinco Abril mil novecientos cincuenta 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. -Rivas, y seis.--julio C. Madrigal.-j. Rafael SoUs 

· veintiseis Abril mil novecientos cincuenti· J., Srio... . . . 
seis.-Moisés S. Cole. Conforme··-J. Rafael Solfs J., Secretario. 

1 1 
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